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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1640 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido en favor de las menores VVM y GVM, 

representadas legalmente por ANGIE MAVELL MONTOYA 

OROZCO, en contra de MANUEL FELIPE VERGARA HORTÚA, 

atendiendo la petición que antecede y de conformidad 

con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

accede al retiro de la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CUE 

 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96aa5ce3f05895d7ea3ecd4cccc65fe75993bcaefc244a5b1aa7fa9f1bbbe340

Documento generado en 05/11/2021 10:00:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


